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Introducción 

El fenómeno del desplazamiento forzado interno es 
una de las mayores problemáticas que enfrenta 
Colombia. Desde  los años 90, se han implementado 
estrategias para identificar, caracterizar y hacer 
seguimiento a la situación de la población desplaza-
da, que en su mayoría proviene de territorios con 
significativas vulnerabilidades socioeconómicas y de 
acceso a derechos fundamentales. 

Al verse obligadas a dejar sus bienes, territorios, 
comunidades y medios de vida abruptamente, las 
víctimas se enfrentan a la realidad de reconstruir sus 
vidas en nuevas ciudades y municipios, donde 
encontrar oportunidades para generar ingresos que 
les permitan cubrir sus necesidades básicas es un 
desafío constante.

En el marco de la Ley 1448 de 2011, y con el objetivo 
de determinar la estabilización socioeconómica de 
las personas y hogares víctimas de desplazamiento 
forzado, se estableció la medición de Superación de 
Situación de Vulnerabilidad (SSV), que realiza la 
Unidad para las Víctimas desde 2016.

Atendiendo a las recomendaciones de los entes de 
control, las mesas de víctimas y la Corte Constitucio-
nal, y en el contexto de la integración del enfoque de 
soluciones duraderas, el Gobierno del Cambio 
asumió la tarea de ajustar la medición en 2023, con 

el fin de fortalecer los enfoques diferenciales, incluir 
más fuentes de información y robustecer los crite-
rios técnicos. Este proceso, que se vio materializado 
con la Resolución 0349 del 2024 de la Unidad para 
las Víctimas, busca que la medición refleje de forma 
más efectiva la realidad de la población desplazada, 
y así poder ajustar la oferta institucional, coordinar 
acciones y ofrecer soluciones integrales a corto, 
mediano y largo plazo para esta población.

Los resultados bajo los nuevos criterios muestran 
que el 88% de las víctimas de desplazamiento forza-
do se encuentra en situación de vulnerabilidad, un 
30% más que si se evaluara a las mismas personas 
con los parámetros de la resolución anterior. Esto se 
debe a un principio de favorabilidad más alto para 
las víctimas, que va más allá de una estabilización 
socioeconómica temporal hacia una sostenible. 

En esta entrega del boletín Datos para la Paz hace-
mos una recapitulación comparativa de los principa-
les cambios que ha tenido la medición en el tiempo y 
presentamos  los resultados más recientes. Nuestra 
intención es que estos datos reflejen la realidad más 
reciente de las víctimas y aporten a la toma de deci-
siones informadas que se traduzca en intervencio-
nes efectivas y soluciones duraderas para la pobla-
ción desplazada, que hoy corresponde al 19% de los 
habitantes del país.  

Ir a Visor de 
resultados SSV

Ir a Informe 
completo SSV

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdatospaz.unidadvictimas.gov.co%2Fvisor-resultados-superacion-vulnerabilidad-situacion%2F&data=05%7C02%7Cana.tapias%40unidadvictimas.gov.co%7C569145c1f5b042aa06d108dcaa7f850e%7C5964d9f2aeb648d9a53d7ab5cb1d07e8%7C0%7C0%7C638572711892831172%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=16rhDGmqfUmENPWuNG2ggyx2C%2FF%2FaykZckD64EXWlkY%3D&reserved=0
https://datospaz.unidadvictimas.gov.co/archivos/datosPaz/informes/Analisis_resultados_medicion_SSV.pdf
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No cumple 
la víctima no cumple 
uno de los criterios 
establecidos para la 
medición del derecho.

No aplica
la víctima no hace 
parte del universo 
para el cual aplica la 
medición del derecho, 
de acuerdo con los 
criterios establecidos.

No determinado
resulta cuando no hay 
información suficiente 
en las fuentes para 
determinar si la 
víctima cumple o 
no con el criterio 
establecido.

Cumple 
la víctima cumple 
con los criterios 
establecidos para la 
medición del derecho.

Se evalúa cada derecho verificando las fuentes de información disponibles 
y el resultado se clasifica en:1

Con los resultados de cada derecho, se calcula el Índice Global 
de Restablecimiento Social y Económico (IGR), que permite determinar cuándo 
una persona ha superado su situación de vulnerabilidad o qué tan cerca 
se encuentra de la superación.

Se considera que la víctima de desplazamiento forzado supera la situación de vulnerabilidad 
asociada al desplazamiento si el IGR es igual a 1.

2

IGR =
I + S + P + E + A + V + R + G

8

La medición de SSV verifica 
el cumplimiento de ocho derechos

Salud
Afiliación, barreras de 
acceso y atención de 
primera infancia 

Se considerará que una persona ha superado su situación de vulnerabilidad una vez 
cumpla con la totalidad de los derechos definidos en cada período de evaluación.

Educación 
Matrícula y 
permanencia

Identificación 
Documento 
de identificación 
acorde con la edad 
y nacionalidad

Vivienda 
Déficit habitacional, 
tenencia y zonas libres 
de riesgo de desastres 
naturales

Generación 
de ingresos 
Líneas de pobreza 
monetaria y tasa 
de dependencia

Atención 
psicosocial 
Solicitud, acceso 
y culminación de 
tratamiento

Alimentación
Acceso a programas 
de seguridad alimentaria 
o contar con ingresos 
suficientes para 
sostenimiento 
alimenticio

Reunificación
familiar
Solicitud en los tiempos 
establecidos y acceso

¿Cómo se calcula la SSV?

Genera resultados en diferentes niveles
Departamento   |   Municipio   |   Hogar   |   Personas

Periodicidad
Semestral
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Evolución de la medición

Al realizar la medición con los nuevos criterios y evaluar los ocho derechos 
simultáneamente, aumentó la cifra de personas que no han superado su situación 
de vulnerabilidad, principalmente por el deterioro de las condiciones de la población 
que había superado en un período anterior. Esto evidencia que el cumplimiento en un 
solo período no da cuenta de una estabilización duradera.

Nuevos criterios y más fuentes de información
Se robustecieron las reglas para medir cada derecho, se incluyeron nuevas fuentes y se fortalecieron 
los enfoques diferenciales.

Evaluación simultánea y periódica de los ocho derechos - Regresividad

Una mirada más precisa a la estabilización socioeconómica

Evaluación diferencial de la generación de ingresos

Antes, si una persona cumplía uno de los 
derechos, en la siguiente medición solo se evaluaban 
los derechos pendientes por cumplir, a menos de 
que le ocurriera un nuevo desplazamiento.

Ahora, la resolución 0349 evalúa el 
cumplimiento de todos los derechos en cada 
periodo (semestral), por lo que el resultado ya no 
es acumulativo y corresponde con la situación más 
reciente de las víctimas.

Antes, las personas cumplían con este derecho 
si el hogar tenía ingresos superiores a la línea 
de pobreza extrema y accedía a programas 
de empleabilidad y emprendimiento.

Ahora, se eleva el mínimo para el cumplimiento 
del derecho a la línea de pobreza monetaria y se 
realiza una evaluación diferencial según la tasa de 
dependencia del hogar, es decir, cuántas personas 
dependen por cada persona ocupada y si hay 
miembros con características diferenciales.

Antes, si una persona superaba su situación de 
vulnerabilidad, no se volvía a aplicar la medición 
en el siguiente período, excepto si ocurría un 
nuevo desplazamiento.

Ahora, se aplica la medición a cada persona por 
cuatro semestres seguidos, lo que garantiza el 
seguimiento a la superación y estabilización socioe-
conómica. En caso de que sufra un nuevo desplaza-
miento o que se haya reubicado o retornado, se 
reinicia la medición.

Principales cambios

Ley 1448 de 2011 
Definió la obligación del Estado en la determinación de la superación de la situación 
de vulnerabilidad de la población víctima de desplazamiento forzado.

Decreto 1084 de 2015
Establece los ocho derechos que se deben tener en cuenta para la medición de la superación 
de situación de vulnerabilidad.

Resolución 
1126 de 2015
Estableció los criterios 
iniciales de la medición de SSV, 
que evaluaba siete derechos: 
identificación, alimentación, 
vivienda, generación de ingresos, 
educación, reunificación familiar 
y salud (que incluía atención 
psicosocial).

Resolución 
2200 de 2018
Ajustó los criterios técnicos 
para evaluar la superación de 
la situación de vulnerabilidad de 
las víctimas de desplazamiento 
forzado. A partir de ese año se 
incluye la SSV como indicador 
del Plan Nacional de Desarrollo.

Resolución 
0349 de 2024 
Incluye los nuevos criterios y 
fuentes con los que se fortale-
ció la medición, de acuerdo con 
los ajustes acordados en 2023, 
para atender las observaciones 
realizadas por la Corte Constitu-
cional, los entes de control y la 
mesa de víctimas.
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Resultados generales de SSV 

Contar con más de 887 mil personas que superan su situación de vulnerabilidad 
frente a más de 6 millones que no lo hacen, se traduce en un enorme desafío para el 
Estado, que debe atender de manera oportuna y efectiva a la población que no cumple 
algún derecho en particular o que no supera su situación de vulnerabilidad, de acuerdo 
con su contexto y realidades. 

Se resta del total de víctimas de desplazamiento las no identificadas, 
sin documento o con documento inválido y fallecidas.7.692.901

Universo de medición

Para facilitar la comprensión de los principales ajustes a la medición entre la resolución anterior 
y la actual, se calculó la SSV para las víctimas de desplazamiento forzado incluidas en el RUV al 
31 de diciembre de 2023, en tres escenarios:

Escenario 
Con los criterios de la 
Resolución 2200 de 2018 
(no regresividad)

Solo se miden los derechos que 
no habían sido cumplidos, por 
lo que es acumulativa.

Escenario 
Con los criterios de la 
Resolución 2200 de 2018, 
excluyendo la no regresividad.

Se miden todos los derechos, 
sin importar si habían sido 
cumplidos en un período 
anterior, utilizando la 
información más reciente 
de las víctimas. 

Escenario 
Con los nuevos criterios de 
la Resolución 0349 de 2024 y 
midiendo todos los derechos 
simultáneamente con la 
información más reciente 
de las víctimas.

Esta medición acumula los 
resultados históricos, por lo 
que, no vuelve a medir los 
derechos ya cumplidos y 
mide únicamente los pen-
dientes en cada evaluación. 
Esto resulta en un universo 
más alto de personas que 
superan la situación de 
vulnerabilidad.

Se identifica que más de dos 
millones que superan en el 
primer escenario, no lo hacen 
en el segundo. Esto se debe a 
que no cumplen con algunos 
derechos a los que habían 
accedido anteriormente.

Al aplicar los criterios 
de la nueva resolución, 
se identifica una diferencia 
de más de 130.000 víctimas 
que no superan con respecto 
al segundo escenario. Esta 
diferencia se explica por el 
robustecimiento de los 
criterios. 

1 2 3

Supera
3.238.402
42%

No supera
4.454.499
58%

Supera
1.017.926
13%

No supera
6.674.975
87%

Supera
887.188
12%

No supera
6.805.713
88%

8.578.296
Víctimas de desplazamiento forzado incluidas 

en el RUV al 31 de diciembre de 2023
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Víctimas de desplazamiento forzado en situación 
de vulnerabilidad por municipio de ubicación

1 30 100 230 550 1.095

Cesar 
Valledupar 
 104.325

Antioquia 
Medellín
269.265 

Bogotá, D.C.
277.531

La Guajira 
Riohacha 
91,8%

Sucre 
Sincelejo 
92,5%

Bolívar 
El Carmen de Bolívar 
93,5%

Valle del Cauca 
Buenaventura 
92,8%
177.157 

Cauca 
Popayán 
94,5%

Nariño
Tumaco
95,1% 
113.113 

Magdalena 
Santa Marta  
96.932 

Valle del Cauca 
Cali 
176.360

Chocó 
Quibdó 
93,2%

Fuente: Medición SSV, corte 31/12/2023

Se destacan los cinco municipios con mayor cantidad y mayor porcentaje 
de víctimas de desplazamiento en situación de vulnerabilidad.

En Buenaventura y Tumaco, hay un rezago significativo en la superación de la situación 
de vulnerabilidad de las víctimas. Estos municipios hacen parte de los que tienen mayor 
cantidad de víctimas en condición de vulnerabilidad y también mayor porcentaje de víctimas 
que no superan con respecto a su población desplazada.

Porcentaje de víctimas de desplazamiento en el territorio
en situación de vulnerabilidad (no superan) 

Cantidad de víctimas de desplazamiento en situación
de vulnerabilidad (no superan)



www.datospaz.unidadvictimas.gov.co

Este es el derecho con mayor porcentaje de cumplimiento, ya que el 94,6% de la población 
víctima cuenta con el documento de identidad correspondiente a su edad. No obstante, 
dentro de las víctimas que no cumplen, el 49% tienen entre 0 y 11 años. Esta situación 
conlleva a articular esfuerzos entre la Unidad para Víctimas y la Registraduría para hacer 
jornadas de búsqueda activa de víctimas con el fin de actualizar su documentación.

Una víctima cumple cuando: 

Tiene el documento de identificación correspondiente de acuerdo con su edad.

Documentos oficiales vigentes

Para la población con nacionalidad colombiana:

• Registro civil de nacimiento: entre 0 y 6 años 
• Tarjeta de identidad: entre 7 y 17 años 
• Cédula de ciudadanía: 18 años o más  

Para la población víctima migrante: 

• Los definidos por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores.

¿En qué cambió?

• Validación de identificación para víctimas 
migrantes.

• Identificación de hombres entre 18 y 49 años 
que no han definido su situación militar, con 
el fin de gestionar y articular con la entidad 
responsable de esta medida.

• Identificación de víctimas que han 
manifestado solicitud de cambio de sexo 
o nombres en el documento de identificación 
y que no ha sido tramitado.

Derecho a la identificación

Resultados SSV por derecho 

Resultados de la medición más reciente

Universo de medición

7.692.901
Víctimas de desplazamiento forzado incluidas 
en el RUV al 31 de diciembre de 2023

5,2% No cumple 397.888

0,2% No determinado 15.088

94,6% 

Cumple 
7.279.925
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48,68% 3,53% 38,94% 8,58% 0,09% 0,19% 

193.697
Infancia 
(6-11 años)

14.038 
Adolescentes 
(12-17 años)

154.932
Jóvenes 
(18-28 años)

34.121
Adultos 
(29-60 años)

357
Personas mayores 
(61 años o más)

743 
Primera infancia 
(0-5 años)

Discapacidad    

Ciclo vital

Pertenencia étnica según autorreconocimiento

11,83% 
47.060

Afrocolombiano(a)

6,10% 
24.286

Indígena

0,13% 
515

Rrom

0,12%
465

Palenquero(a)

0,06% 
253

Raizal

de las víctimas no cumplen 
con el derecho a la identificación 

397.888
5,2% 

Fuente: Medición SSV, corte 31/12/2023

5.257 
Personas presentan algún tipo de discapacidad1,3%

Sexo

Hombre:
52,46%
208.713

Mujer: 
47,54%   
189.175

OSIGD: 
0,91%
48

Orientación sexual e 
identidad de género 
Diversas
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Víctimas que no cumplen con identificación 
por municipio de ubicación

Se destacan los cinco municipios con mayor cantidad y mayor porcentaje 
de víctimas de desplazamiento que no cumplen con el derecho.

1 30 100 230 550 1.095

Cundinamarca 
Soacha 
5,7%

Bogotá, D.C.
16.190 

Antioquia 
Bello 
4,9%Antioquia 

Turbo
4.108 

Antioquia 
Medellín  
16.979 

Buenaventura 
Valle del Cauca 
5,0% 
9.493 

Huila
Neiva
5,6%

Valle del Cauca 
Cali
10.092 

Magdalena 
Santa Marta 
4.590 

Meta 
Villavicencio 
5,0%

Risaralda 
Pereira 
5,0%

Buenaventura es el cuarto municipio del país con mayor cantidad de víctimas de 
desplazamiento forzado que no tienen garantizado el derecho a la identificación. También es el 
tercer municipio con el mayor porcentaje de víctimas que no cumplen con este derecho en 
relación a su población desplazada.

Porcentaje de víctimas de desplazamiento en el territorio 
que no tienen el derecho garantizado (no cumplen)

Cantidad de víctimas de desplazamiento que no tienen el derecho 
garantizado (no cumplen)

Fuente: Medición SSV, corte 31/12/2023
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Comparación entre los escenarios de medición 

Resolución 0349 de 2024  
Evaluación simultánea y nuevos criterios3

0,2% No determinado 15.088

94,6%

Cumple 7.279.925 5,2% No cumple 397.888

Resolución 2018 (regresividad)
Evaluación simultánea de los ocho derechos con la situación más reciente de las víctimas2

5% No cumple 382.013

0,2% No determinado 15.088

94,8%

Cumple 7.295.800

Resolución 2200 de 2018  
Evaluación de los derechos pendientes por cumplir1

0,2% No determinado 15.088

98,5% 

Cumple 7.580.038 1,3% No cumple 97.775

◦ Bajo la Resolución 2200 del 2018, la no regresividad resultaba en un universo de 
cumplimiento siempre con tendencia creciente, lo que no permitía el seguimiento y 
evaluación de la población a medida que avanza en edad. 

◦ La variación de los resultados se debe a que ahora se valida el documento de 
identidad con las entidades oficiales (Registraduría y Migración Colombia), 
eliminando fuentes complementarias que podían registrar algún documento que 
ya no estuviera vigente.

Resultados de SSV para las víctimas de desplazamiento incluidas en el RUV 
al 31 de diciembre de 2023, según los tres escenarios comparativos.

Identificación 
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Resultados SSV por derecho 

Derecho a la salud

El 40% de las víctimas de desplazamiento que no cumplen con este derecho son niñas, 
niños y adolescentes, para quienes la falta de acceso a servicios de salud afecta su desarro-
llo integral. Además, el 19,3% son personas que pertenecen a comunidades étnicas que no 
han recibido una atención acorde con su sistema de creencias, costumbres y tradiciones. 
Lo anterior supone desafíos para las entidades estatales, las cuales deben garantizar este 
derecho sin barreras y con un enfoque diferencial.

Resultados de la medición más reciente

Universo de medición

7.692.901  
Víctimas de desplazamiento forzado incluidas 
en el RUV al 31 de diciembre de 2023

90% 

Cumple 
6.910.037

10%

No cumple 
782.864

Una víctima cumple con este derecho si: 

• Se encuentra afiliada, en estado activo con estatus de cotizante, cabeza de familia o beneficiario en cual-
quiera de los regímenes del Sistema General de Seguridad Social en Salud (Subsidiado/Contributivo/Es-
pecial) en el periodo de medición.

• Además de estar afiliada, en el período de medición no se registra petición, queja o reclamo ante autori-
dad competente por barreras al acceso de los servicios de salud.

Criterios especiales: 

• En el caso de niñas y niños menores de 5 
años, se entenderá como servicio recibido 
contar con esquema de vacunación y asisten-
cia a programas de crecimiento y desarrollo.

• Para la población étnica se verifica si la perso-
na considera que recibe atención en salud en 
concordancia y pertinencia con su sistema de 
creencias, costumbres y tradiciones.

¿En qué cambió?

• Se incluyeron criterios que permiten evaluar el 
acceso efectivo a los servicios de salud, verifi-
cando si la víctima ha presentado alguna queja 
o reclamo por barrera de acceso.

• Se incluyeron criterios especiales para la 
población de 0 a 5 años y con pertenencia 
étnica. 



www.datospaz.unidadvictimas.gov.co

24,50% 5,71% 32,76% 20,04% 5,06% 10,65% 

191.821
Infancia 
(6-11 años)

44.715
Adolescentes 
(12-17 años)

256.488
Jóvenes 
(18-28 años)

156.848
Adultos 
(29-60 años)

39.586
Personas mayores 
(61 años o más)

83.351
Primera infancia 
(0-5 años)

Discapacidad    

Ciclo vital

Pertenencia étnica según autorreconocimiento

12,45%
97.494

Afrocolombiano(a)

6,52%
51.051

Indígena

0,07%
515

Raizal

0,09%
696

Palenquero(a)

0,13%
1.034
Rrom

de las víctimas no cumplen 
con el derecho a la salud

782.864
10%     

18.803 
Personas presentan algún tipo de discapacidad2,4%  

Sexo

Fuente: Medición SSV, corte 31/12/2023

Orientación sexual e 
identidad de género 
Diversas

Hombre:
54,29%
425.027

Mujer: 
45,71%     
357.837

OSIGD: 
1% 
581
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Víctimas que no cumplen con salud 
por municipio de ubicación

1 30 100 230 550 1.095

Bogotá, D.C.
10,5%
36.958 

Meta 
Villavicencio 
10,4%

Cundinamarca 
Soacha 
10,3%

Antioquia 
Medellín
32.337 

Tolima 
Ibagué 
10,5%

Valle del Cauca 
Buenaventura  
11,5%
22.037 

Magdalena 
Santa Marta 
9.181 

Huila
Neiva
11,2%

Risaralda 
Pereira 
10,0%

Cesar 
Valledupar 
8.869

Nariño
Tumaco 
12.267

Valle Del Cauca 
Cali
21.306 

Se destacan los cinco municipios con mayor cantidad y mayor porcentaje 
de víctimas de desplazamiento que no cumplen con el derecho.

A pesar de que este es uno de los derechos con mayor cobertura, Bogotá es la ciudad con 
mayor número de víctimas de desplazamiento sin acceso a la salud, lo que equivale al 10,5% 
de su población desplazada. En Buenaventura, la situación es similar, con el 11,5% de las 
personas desplazadas que viven en el territorio sin cobertura en salud.

Porcentaje de víctimas de desplazamiento en el territorio 
que no tienen el derecho garantizado (no cumplen)

Cantidad de víctimas de desplazamiento que no tienen el derecho 
garantizado (no cumplen)

Fuente: Medición SSV, corte 31/12/2023



www.datospaz.unidadvictimas.gov.co

Comparación entre los escenarios de medición 

Resolución 2200 de 2018  
Evaluación de los derechos pendientes por cumplir1

96%

Cumple 
7.407.359 

4%

No cumple
    285.542

Resolución 2018 (regresividad)
Evaluación simultánea de los ocho derechos con la situación más reciente de las víctimas2

90,6%

Cumple 
6.971.309 

9,4%

No cumple
  721.592

Resolución 0349 de 2024  
Evaluación simultánea y nuevos criterios3

90%

Cumple 
6.910.037 

10%

No cumple
   782.864

Resultados de SSV para las víctimas de desplazamiento incluidas en el RUV 
al 31 de diciembre de 2023, según los tres escenarios comparativos.

Salud

◦ Al agregar criterios que evalúan otros aspectos complementarios del derecho a la 
salud, más allá de la afiliación, no se registró una disminución significativa en el 
cumplimiento de este derecho.

◦ Este derecho, al igual que el de identificación, es el que presenta mayores 
porcentajes de cumplimiento, que oscilan alrededor del 90%. 
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Resultados SSV por derecho 

Derecho a la atención psicosocial

Este derecho se evalúa si la víctima de desplazamiento forzado 
ha solicitado atención o rehabilitación psicosocial.

La víctima cumple si: 

• Ha asistido al 100% de los encuentros en el 
marco de la Estrategia de Recuperación Emo-
cional (EREM) – de la Unidad para las Víctimas - 
o al Programa de Atención Psicosocial y Salud 
Integral a las Víctimas (PAPSIVI) – a cargo del 
Ministerio del Interior.

• Voluntariamente informa que no necesita 
continuar con el proceso. 

• Atención: si durante el periodo de medición no 
se encuentra solicitud de atención psicosocial, 
se entenderá que se cumple el derecho. Sin 
embargo, si la víctima posteriormente solicita 
la atención se deberá garantizar.

¿En qué cambió?

• La nueva resolución permite verificar la aten-
ción y la duración, al evaluar si las víctimas 
atendieron al 100% de las sesiones.

27,1% de las víctimas de desplazamiento que no han recibido atención psicosocial son 
población étnica y el 13,3% son niñas, niños y adolescentes. Esto supone la aplicación de un 
enfoque diferencial para el seguimiento del proceso sobre estas poblaciones, con el fin de 
que reciban los tratamientos y/o sesiones que garanticen el acceso efectivo a esta medida. 

Resultados de la medición más reciente

Universo de medición

779.480  
Víctimas de desplazamiento forzado incluidas 
en el RUV al 31 de diciembre de 2023

42%  

Cumple 
328.556

58%

No cumple 
450.924

No aplica para 6.913.421 víctimas
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4,55% 8,4% 15,9% 51,1% 19,6% 0,39% 

20.525
Infancia 
(6-11 años)

37.853
Adolescentes 
(12-17 años)

71.749
Jóvenes 
(18-28 años)

230.550
Adultos 
(29-60 años)

88.452
Personas mayores 
(61 años o más)

1.775
Primera infancia 
(0-5 años)

Discapacidad    

Ciclo vital

Pertenencia étnica según autorreconocimiento

18,7%
84.332

Afrocolombiano(a)

8,1%
36.431

Indígena

0,1%
414

Rrom

0,2%
692

Raizal

0,1%
287

Palenquero(a)

de las víctimas no cumplen 
con el derecho a la atención psicosocial

450.924
58%     

31.781 
Personas presentan algún tipo de discapacidad7% 

Sexo

Fuente: Medición SSV, corte 31/12/2023

Orientación sexual e 
identidad de género 
Diversas

Hombre:
37,27%
168.040

Mujer: 
62,73%    
282.884

OSIGD: 
0,1% 
270
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Víctimas que no cumplen con atención psicosocial 
por municipio de ubicación

1 30 100 230 550 1.095

Valle del Cauca 
Cali  
10.520 

Cauca 
Popayán 
65,8%

Bogotá D.C.  
6.794 

Antioquia 
Turbo 
69,7%

Sucre 
Sincelejo 
76,0%

Valle del Cauca 
Buenaventura  
83,2%
15.401
 

Bolívar 
El Carmen de Bolívar
73,1%

Huila 
Pitalito 
71,4%

Antioquia 
Apartadó  
7.305 

Antioquia 
Medellín 
5.702 

Nariño
Tumaco 
84,7%
11.111

Nariño 
Pasto  
5.512 

Se destacan los cinco municipios con mayor cantidad y mayor porcentaje 
de víctimas de desplazamiento que no cumplen con el derecho.

Buenaventura (Valle del Cauca) y Tumaco (Nariño) están dentro de los municipios con mayor 
cantidad de víctimas de desplazamiento sin acceso a atención psicosocial. Además, están dentro 
de los municipios con mayor porcentaje de víctimas que no acceden a este derecho en relación 
con la población desplazada que vive en el territorio.

Porcentaje de víctimas de desplazamiento en el territorio 
que no tienen el derecho garantizado (no cumplen)

Cantidad de víctimas de desplazamiento que no tienen el derecho 
garantizado (no cumplen)

Fuente: Medición SSV, corte 31/12/2023
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Comparación entre los escenarios de medición 

Resolución 2200 de 2018  
Evaluación de los derechos pendientes por cumplir1

60,2%

Cumple 
927.890 

39,8%

No cumple
   613.271

Resolución 2018 (regresividad)
Evaluación simultánea de los ocho derechos con la situación más reciente de las víctimas2

60,2%

Cumple 
 927.883 

39,8%

No cumple
 613.271

Resolución 0349 de 2024  
Evaluación simultánea y nuevos criterios3

42%

Cumple 
328.556 

58%

No cumple
  450.924

Resultados de SSV para las víctimas de desplazamiento incluidas en el RUV 
al 31 de diciembre de 2023, según los tres escenarios comparativos.

Atención psicosocial 

◦ Los niveles de cumplimiento en el derecho bajo los criterios de la Resolución 2200 
de 2018 frente a la 0349 de 2024, son mayores, principalmente porque los criterios 
no contemplaban aspectos como la culminación del tratamiento o si la víctima 
considera que requiere nuevamente esta medida, lo cual sí hace parte de la 
medición actual. 
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La nueva medición de SSV ha identificado que, además de los niños, niñas y adolescentes 
sin acceso a la educación, el 54% de las víctimas que no cumplen con este derecho 
son adultos que han solicitado educación básica primaria. Esta falta de formación 
afecta sus oportunidades laborales y también la garantía de otros derechos necesarios 
para su estabilización socioeconómica.

Una víctima cumple si:

• Entre 5 y 17 años: se encuentra cursando 
(matriculada y con permanencia) cualquiera de 
los siguientes niveles educativos: preescolar, 
básica primaria, secundaria o media.

• Mayor de edad: ha solicitado el acceso a 
educación durante el periodo de verificación y 
se encuentra cursando básica primaria (matrí-
cula y permanencia)

• No aplica
• Personas entre 0 y 4 años
• Víctimas de 18 años o más, que durante el 

periodo de verificación no hayan solicitado el 
acceso a educación en el nivel de básica 
primaria.

¿En qué cambió?

• Ahora se realiza la medición a personas 
mayores de edad que requieran acceso a 
educación básica primaria.

• Se hace una mejor verificación de la 
permanencia al medir el derecho cada seis 
meses durante dos años.

Derecho a la educación

Resultados SSV por derecho 

Resultados de la medición más reciente

Universo de medición

2.135.790 
Víctimas de desplazamiento forzado incluidas 
en el RUV al 31 de diciembre de 2023

63% 

Cumple 
1.342.429 

37%

No cumple 
793.361

No aplica para 5.557.111 víctimas
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14,02% 24,68% 3,37% 23,92% 27,55% 6,46% 

111.257
Infancia 
(6-11 años)

195.767
Adolescentes 
(12-17 años)

26.738
Jóvenes 
(18-28 años)

189.784
Adultos 
(29-60 años)

218.554
Personas mayores 
(61 años o más)

51.261
Primera infancia 
(0-5 años)

Discapacidad    

Ciclo vital

Pertenencia étnica según autorreconocimiento

15,25%
121.005

Afrocolombiano(a)

8,06%
63.961

Indígena

0,11%
861

Palenquero(a)

0,09%
729

Raizal

0,09%
688

Rrom

de las víctimas no cumplen 
con el derecho a la educación

793.361
37% 

Fuente: Medición SSV, corte 31/12/2023

75.283 
Personas presentan algún tipo de discapacidad9,5%

Sexo

Hombre:
51,75%
410.574

Mujer: 
48,25%    
382.787

OSIGD: 
0,03%
245

Orientación sexual e 
identidad de género 
Diversas
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Víctimas que no cumplen con educación 
por municipio de ubicación

1 30 100 230 550 1.095

Antioquia 
Medellín 
25.354 

Bogotá, D.C.
22.007  

Norte de Santander 
Ocaña 
46,0%

Sucre 
Santiago de Tolú
40,2%

Bolívar 
El Carmen de Bolívar
49,7%

Valle del Cauca 
Buenaventura  
19.379 

Nariño
Tumaco 
45,8% 
18.986 

Atlántico 
Soledad 
44,4%

Valle del Cauca 
Cali
18.647 

Córdoba 
Tierralta 
42,6%

Cesar 
Valledupar 
11.096 

Se destacan los cinco municipios con mayor cantidad y mayor porcentaje 
de víctimas de desplazamiento que no cumplen con el derecho.

Tumaco es el cuarto municipio del país con más víctimas que no tienen garantizado el derecho a 
la educación. Además, es el tercer municipio con mayor porcentaje de víctimas que no acceden a 
este derecho en relación con su población desplazada.

Porcentaje de víctimas de desplazamiento en el territorio 
que no tienen el derecho garantizado (no cumplen)

Cantidad de víctimas de desplazamiento que no tienen el derecho 
garantizado (no cumplen)

Fuente: Medición SSV, corte 31/12/2023
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Comparación entre los escenarios de medición 

◦ El número de personas consideradas para la evaluación de los criterios educativos 
cambia cada período, lo que influye en los resultados y genera la variación observada 
en el cumplimiento.

◦ Los resultados muestran que se requieren esfuerzos para la articulación en los niveles 
nacional y local, para que las niñas, niños y adolescentes puedan asistir y permanecer 
en las instituciones educativas.

Resolución 2200 de 2018  
Evaluación de los derechos pendientes por cumplir1

94%

Cumple 
1.598.188

6%

No cumple
94.813

Resolución 2018 (regresividad)
Evaluación simultánea de los ocho derechos con la situación más reciente de las víctimas2

87%

Cumple 
1.473.598

13%

No cumple
219.403

Resolución 0349 de 2024  
Evaluación simultánea y nuevos criterios3

63%

Cumple 
1.342.429

37%

No cumple
793.361

Resultados de SSV para las víctimas de desplazamiento incluidas en el RUV 
al 31 de diciembre de 2023, según los tres escenarios comparativos.

Educación 
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Resultados SSV por derecho 

Derecho a la generación de ingresos

Este es el segundo derecho con mayor rezago. Los resultados más recientes permiten 
evidenciar que más de la mitad de las víctimas de desplazamiento no tienen ingresos 
suficientes para adquirir bienes y servicios como alimentación, vivienda y otros artículos 
de primera necesidad. El 21,1% (1.053.930) de las personas que no cumplen son 
población étnica.  

Una víctima cumple si: 

Pertenece a un hogar con ingresos por valor igual o superior a la línea de pobreza monetaria establecida 
por el DANE, vigente para el año de verificación y el lugar de residencia.

Criterios diferenciales

Cuando el hogar tenga niñas, niños, 
adolescentes, adultos mayores, personas en 
situación de discapacidad o su jefe de hogar sea 
una mujer:

• También deberá tener una tasa de 
dependencia económica inferior a 3, es decir, 
menos de tres personas que dependan de una 
persona ocupada. 

• Si más de tres personas dependen de 
una persona ocupada, el hogar debe tener 
ingresos por persona superiores a 1,7 
líneas de pobreza monetaria.

¿En qué cambió?

• Se eliminó el criterio que permitía cumplir 
si los hogares tenían ingresos iguales o 
superiores a línea de pobreza extrema y eran 
beneficiarios de programas de empleabilidad 
o emprendimiento. En su lugar, se elevó el 
mínimo a la línea de pobreza monetaria, ya que 
un programa o proyecto no necesariamente se 
traduce en una mejora de las condiciones del 
hogar a largo plazo.

• Se fortaleció el enfoque diferencial, al 
incluir criterios específicos para hogares 
con población con discapacidad, niñas, niños 
y adolescentes, personas mayores y 
mujereres como jefas de hogar.

Resultados de la medición más reciente

Universo de medición

7.692.901
Víctimas de desplazamiento forzado incluidas 
en el RUV al 31 de diciembre de 2023

65%

No cumple 
5.006.169 

13%

No determinado
1.005.814

22%

Cumple 
1.680.918 
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10,12% 15,56% 23,77% 36,95% 11,08% 2,52%

506.458 
Infancia 
(6-11 años)

778.828 
Adolescentes 
(12-17 años)

1.189.899
Jóvenes 
(18-28 años)

1.849.966
Adultos 
(29-60 años)

554.454
Personas mayores 
(61 años o más)

125.907 
Primera infancia 
(0-5 años)

Discapacidad    

Ciclo vital

Pertenencia étnica según autorreconocimiento

14,83%
742.468

afrocolombiano(a)

5,93%
296.809
Indígena

0,09%
4.707
Rrom

0,10%
5.038

Palenquero(a)

0,10%
4.908
Raizal

Sexo

216.504
Personas presentan algún tipo de discapacidad4,3%

de las víctimas no cumplen con el 
derecho a la generación de ingresos

5.006.169
65%

Hombre:
44,93%

2.249.159

Mujer: 
55,07%  
2.757.010

OSIGD: 
1%  
2.758

Fuente: Medición SSV, corte 31/12/2023

Orientación sexual e 
identidad de género 
Diversas
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Víctimas que no cumplen con generación 
de ingresos por municipio de ubicación

1 30 100 230 550 1.095

Antioquia 
Medellín 
173.607 

Bogotá, D.C.
185.462 

Norte de Santander 
Ocaña 
75,1%Antioquia 

Caucasia 
75,3%

Bolívar 
El Carmen de Bolívar
80,6%

Valle del Cauca 
Buenaventura  
119.901 

Nariño
Tumaco 
85.923 

Bolívar 
Magangué 
77,3%

Valle del Cauca 
Cali  
122.507 

Córdoba 
Puerto Libertador 
75,9%

Se destacan los cinco municipios con mayor cantidad y mayor porcentaje 
de víctimas de desplazamiento que no cumplen con el derecho.

Porcentaje de víctimas de desplazamiento en el territorio 
que no tienen el derecho garantizado (no cumplen)

Cantidad de víctimas de desplazamiento que no tienen el derecho 
garantizado (no cumplen)

Fuente: Medición SSV, corte 31/12/2023
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Comparación entre los escenarios de medición 

◦ La diferencia de más de dos millones de víctimas que cumplen con el derecho a la 
generación de ingresos se debe principalmente a que la nueva medición es más 
exigente: se incluyeron nuevas fuentes y se elevó el umbral de ingresos mínimos 
requeridos para superar, considerando también criterios diferenciales.
  

◦ La nueva medición asegura que la evaluación de ingresos corresponda a la 
situación más actual y real de la población víctima. 

Resultados de SSV para las víctimas de desplazamiento incluidas en el RUV 
al 31 de diciembre de 2023, según los tres escenarios comparativos.

Generación de ingresos

Resolución 2200 de 2018  
Evaluación de los derechos pendientes por cumplir1

26,5%

No cumple 
2.40.774

60,5%

Cumple 
4.646.313

13%

No determinado
1.005.814

Resolución 2018 (regresividad)
Evaluación simultánea de los ocho derechos con la situación más reciente de las víctimas2

60,9%

No cumple 
4.682.230

26,1%

Cumple 
2.004.857

13%

No determinado
1.005.814

Resolución 0349 de 2024  
Evaluación simultánea y nuevos criterios3

65,1%

No cumple
5.006.169

21,9%

Cumple 
1.680.918

13%

No determinado
1.005.814
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Resultados SSV por derecho 

Derecho a la vivienda

Este derecho es el de mayor rezago, ya que el 68,5% (5.272.961) de las víctimas de 
desplazamiento no cumplen, es decir tienen déficit habitacional, residen en zonas de 
alto riesgo de evento natural y/o no cuentan con soportes adecuados de la tenencia de la 
vivienda. Para las víctimas con discapacidad, no tener acceso a una vivienda digna, tiene 
el agravante de no contar con espacios adecuados para su cuidado y libre circulación.

Resultados de la medición más reciente

Universo de medición

7.692.901
Víctimas de desplazamiento forzado incluidas 
en el RUV al 31 de diciembre de 2023

13%

No determinado
1.008.565

18,3%  

Cumple 
1.411.375

68,5% 

No cumple 
5.272.961

El cumplimiento de este derecho se da cuando un hogar 
habita una vivienda digna, determinada por los siguientes criterios:

Criterio asociado al derecho a la Generación de Ingresos
Para calcular el Índice Global de Restablecimiento Social y Económico, se considera que la víctima de desplazamiento forzado 
cumple los criterios relacionados a los derechos de generación de ingresos y vivienda, si la víctima:

• Pertenece a un hogar con ingresos sean superiores a 1,8 veces el valor de la línea de pobreza estimada por el DANE, 
vigente para el año de recolección de la medición y el lugar de residencia.

• Cuando el hogar tenga niñas, niños, adolescentes, adultos mayores, personas en situación de discapacidad o su jefe 
de hogar sea una mujer:
- También deberá tener una tasa de dependencia económica inferior a 3, es decir, 

menos de tres personas que dependan de una persona ocupada. 
- Si más de tres personas dependen de una persona ocupada, el hogar debe tener 

ingresos per cápita superiores a 2,5 líneas de pobreza.

¿En qué cambió?
Antes se verificaba que el hogar no tuviera alguna de las cinco privaciones establecidas en la metodología para el cálculo 
del Índice de Pobreza Multidimensional (IPM), mientras que en la actual se evalúa que no tenga déficit en ninguno de los 
11 componentes establecidos en la metodología de Déficit Habitacional, que es más completa. 

Déficit cuantitativo Consiste en identificar hogares que habitan 
una vivienda con fallas estructurales y/o de espacio, y que solo se 
pueden subsanar con nuevas viviendas.

Déficit cualitativo Se identifica a los hogares que requieren 
mejoramiento o adecuaciones a las condiciones materiales. Se puede 
subsanar a través de subsidios de mejoramiento de vivienda. 
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9,76% 14,81% 24,23% 37,63% 11,20% 2,37% 

514.510
Infancia 
(6-11 años)

780.910
Adolescentes 
(12-17 años)

1.277.642
Jóvenes 
(18-28 años)

1.983.996
Adultos 
(29-60 años)

590.565
Personas mayores 
(61 años o más)

125.125
Primera infancia 
(0-5 años)

Discapacidad    

Ciclo vital

Pertenencia étnica según autorreconocimiento

15,13%
798.053

Afrocolombiano(a)

6,48%
341.646
Indígena

0,09%
4.838
Rrom

0,10%
5.248
Raizal

0,09%
4.924

Palenquero(a)

de las víctimas no cumplen 
con el derecho a la vivienda

5.272.961
68,5%    

225.124 
Personas presentan algún tipo de discapacidad4,3% 

Sexo

Fuente: Medición SSV, corte 31/12/2023

Orientación sexual e 
identidad de género 
Diversas

Hombre:
45,64%

2.406.389

Mujer: 
54,36%    
2.866.572

OSIGD: 
0,9% 
2.971
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Víctimas que no cumplen con vivienda 
por municipio de ubicación

1 30 100 230 550 1.095

Antioquia 
Medellín 
152.567 

Bogotá, D.C.
149.850

Antioquia 
Caucasia 
80,4%

Córdoba 
Puerto Libertador 
79,3%

Bolívar 
El Carmen de Bolívar
86,8%

Valle del Cauca 
Buenaventura  
132.172

Nariño
Tumaco 
80,7%
95.955

Bolívar 
Magangué 
83,5%

Valle del Cauca 
Cali
114.516

Córdoba 
Tierralta 
81,3%

Cesar 
Valledupar 
82.299

Se destacan los cinco municipios con mayor cantidad y mayor porcentaje 
de víctimas de desplazamiento que no cumplen con el derecho.

Tumaco (Nariño) es uno de los municipios con mayor rezago en términos de acceso a la 
vivienda, tanto por la cantidad de víctimas de desplazamiento que viven allí y no tienen este 
derecho garantizado, como por el porcentaje que esto representa frente al total de víctimas que 
residen en el territorio.

Porcentaje de víctimas de desplazamiento en el territorio 
que no tienen el derecho garantizado (no cumplen)

Cantidad de víctimas de desplazamiento que no tienen el derecho 
garantizado (no cumplen)

Fuente: Medición SSV, corte 31/12/2023
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Comparación entre los escenarios de medición 

Resolución 2200 de 2018  
Evaluación de los derechos pendientes por cumplir1

50,6%

Cumple 
3.890.282 

13%

No determinado
 1.008.565

Resolución 2018 (regresividad)
Evaluación simultánea de los ocho derechos con la situación más reciente de las víctimas2

22,1%

Cumple 
1.699.323 

13%

No determinado
 1.008.565

Resolución 0349 de 2024  
Evaluación simultánea y nuevos criterios3

18,3%

Cumple 
1.411.375 

13%

No determinado
 1.008.565

Resultados de SSV para las víctimas de desplazamiento incluidas en el RUV 
al 31 de diciembre de 2023, según los tres escenarios comparativos.

Vivienda

◦ La diferencia entre las resoluciones 2200 y 0349 de más de un millón de víctimas 
que cuenta con una vivienda adecuada, corresponde a la inclusión de nuevas fuen-
tes y el ajuste de los criterios con una metodología más robusta que da cuenta de una 
mejor evaluación de las condiciones de habitabilidad de una vivienda y se verifica en 
un periodo más reciente.

◦ El no cumplimiento asciende a más de cinco millones (68,5%) de víctimas de 
desplazamiento forzado que no logran habitar en condiciones adecuadas. Es impor-
tante tener en cuenta que esta es una necesidad para la población en general.

68,5%

No cumple
5.272.961 

64,8%

No cumple 
4.985.013 

36,3%

No cumple 
2.794.054 
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El 15% (617.756) de las víctimas que no cumplen son niñas, niños y adolescentes que 
hacen parte de hogares sin ingresos suficientes para una alimentación adecuada, lo que 
puede comprometer su desarrollo físico y cognitivo. Por otro lado, el 13% (554.449) son 
personas mayores en condición de pobreza que no son beneficiarios de programas de 
seguridad alimentaria brindados por el Estado.

Derecho a la alimentación

Resultados SSV por derecho 

Una víctima cumple cuando:

• Cumple con el derecho a la generación de 
ingresos (se entenderá que tiene garantizado el 
derecho a la alimentación).

• Si es beneficiaria de un programa de 
seguridad alimentaria otorgado por el Estado 
colombiano en sus tres niveles de gobierno: 
nacional, departamental o municipal.

El derecho a la alimentación es uno de los 
más complejos de evaluar, dado que no existen 
registros administrativos oficiales que den cuenta 
de los criterios de frecuencia y diversidad dietaría, 
con la cobertura y periodicidad esperada para gran 
parte de la población víctima de desplazamiento 
forzado.

¿En qué cambió?

• Antes se evaluaba con criterios asociados 
a frecuencia y diversidad alimentaria, con la 
información consolidada de la entrevista de 
caracterización que realiza la Unidad para 
las Víctimas. Sin embargo, la situación al 
momento de la medición, por lo general, era 
diferente, por lo que se optó por evaluar el 
derecho por cada vigencia.

• Se tiene en cuenta el acceso a programas 
que garantizan seguridad alimentaria.

Resultados de la medición más reciente

Universo de medición

7.692.901
Víctimas de desplazamiento forzado incluidas 
en el RUV al 31 de diciembre de 2023

54% 

No cumple 
4.177.834 

12%

No determinado
919.150

34% 

Cumple 
2.595.917
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3,43% 8,76% 27,65% 44,28% 13,27% 2,60% 

143.400
Infancia 
(6-11 años)

365.832
Adolescentes 
(12-17 años)

1.155.137
Jóvenes 
(18-28 años)

1.849.835
Adultos 
(29-60 años)

554.449
Personas mayores 
(61 años o más)

108.524
Primera infancia 
(0-5 años)

Discapacidad    

Ciclo vital

Pertenencia étnica según autorreconocimiento

15,03% 
627.855

Afrocolombiano(a)

5,74%
239.648
Indígena

0,10%
4.386
Rrom

0,10%
4.193

Palenquero(a)

0,11%
4.686
Raizal

de las víctimas no cumplen 
con el derecho a la alimentación

4.177.834
54,3%  

204.213 
Personas presentan algún tipo de discapacidad4,9%

Sexo

Hombre:
43,75%

1.827.634

Mujer: 
56,25%   
2.350.200

OSIGD: 
1,2%
2.554

Fuente: Medición SSV, corte 31/12/2023

Orientación sexual e 
identidad de género 
Diversas
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Víctimas que no cumplen con alimentación 
por municipio de ubicación

1 30 100 230 550 1.095

Antioquia 
Medellín 
139.099 

Bogotá, D.C.
141.860  

Cesar 
Valledupar  
70.705 Sucre 

Santiago de Tolú 
65,1%

Bolívar 
El Carmen de Bolívar 
75,9%

Valle del Cauca 
Buenaventura  
105.311 

Cauca 
Popayán 
64,3%

Bolívar 
Magangué 
73,1%

Valle del Cauca 
Cali  
103.853 

Córdoba 
Montería 
65,1%

Porcentaje de víctimas de desplazamiento en el territorio 
que no tienen el derecho garantizado (no cumplen)

Se destacan los cinco municipios con mayor cantidad y mayor porcentaje 
de víctimas de desplazamiento que no cumplen con el derecho.

Cantidad de víctimas de desplazamiento que no tienen el derecho 
garantizado (no cumplen)

Fuente: Medición SSV, corte 31/12/2023
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Comparación entre los escenarios de medición 

◦ La diferencia entre los resultados de víctimas que cumplen con el derecho en cada 
escenario responde a que antes se tomaba como fuente la entrevista de caracteriza-
ción, que tenía datos de un momento particular que no necesariamente se mantenía 
en el tiempo. Al hacer la medición con la información más reciente de los hogares, los 
resultados varían y se acercan a la realidad socioeconómica de la población desplazada.

Resolución 2200 de 2018  
Evaluación de los derechos pendientes por cumplir1

82%

Cumple 
6.277.977

12%6%

No cumple 
495.774

No determinado
919.150

Resolución 2018 (regresividad)
Evaluación simultánea de los ocho derechos con la situación más reciente de las víctimas2

18%

No cumple 
1.346.171

71%

Cumple 
5.427.580

12%

No determinado
919.150

Resolución 0349 de 2024  
Evaluación simultánea y nuevos criterios3

54%

No cumple
4.177.834

34%

Cumple 
2.595.917

12%

No determinado
919.150

Resultados de SSV para las víctimas de desplazamiento incluidas en el RUV 
al 31 de diciembre de 2023, según los tres escenarios comparativos.

Alimentación
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Resultados SSV por derecho 

Derecho a la reunificación familiar

3 de cada 10 víctimas de desplazamiento que no tienen acceso a la reunificación 
familiar son población étnica, lo que representa 5.920 personas que pertenecen a 
hogares con al menos un niño, niña o adolescente que requieren de apoyo para su 
reunificación. Este dato resalta la necesidad de esfuerzos adicionales por parte del 
ICBF para acompañar estos procesos. 

Resultados de la medición más reciente

Universo de medición

24.323 
Víctimas de desplazamiento forzado incluidas 
en el RUV al 31 de diciembre de 2023

23,6%  

Cumple 
5.761 

76,3%

No cumple 
18.562

No aplica para 7.668.578 víctimas

Se mide si la víctima: 

Pertenece a un hogar víctima de desplazamiento 
forzado con al menos un integrante niña, niño o 
adolescente, que solicitó apoyo del estado para 
reunificarse en un periodo menor a dos años 
desde el hecho victimizante.

Cumple si:

• Se logró la reunificación.

¿En qué cambió?

• Se precisó el universo de medición 
con el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, definiendo que se mediría para los 
hogares con niños, niñas y adolescentes que 
hayan solicitado apoyo del Estado para la 
reunificación en un período menor a dos 
años después del desplazamiento.
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11,80% 14,44% 23,26% 39,49% 8,29% 2,70% 

2.190
Infancia 
(6-11 años)

2.680
Adolescentes 
(12-17 años)

4.318
Jóvenes 
(18-28 años)

7.331
Adultos 
(29-60 años)

1.438
Personas mayores 
(61 años o más)

501
Primera infancia 
(0-5 años)

Discapacidad    

Ciclo vital

Pertenencia étnica según autorreconocimiento

22,71%
4.215

Afrocolombiano(a)

8,74%
1.623

Indígena

0,05%
9

Rrom

0,14%
26

Raizal

0,25%
47

Palenquero(a)

de las víctimas no cumplen 
con el derecho a la reunificación familiar 

18.562
76,3%   

1.201 
Personas presentan algún tipo de discapacidad6,5%

Sexo

Fuente: Medición SSV, corte 31/12/2023

Orientación sexual e 
identidad de género 
Diversas

Hombre:
45,19%

8.389

Mujer: 
54,81% 
10.173

OSIGD: 
0,2% 
40
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Víctimas que no cumplen con reunificación 
familiar por municipio de ubicación

1 30 100 230 550 1.095

Valle del Cauca 
Palmira 
89,2%

Cauca 
Popayán 
794 

Norte de Santander 
Cúcuta 
77,9%

Valle del Cauca 
Cali  
922 

Antioquia 
Medellín  
310 

Nariño 
Olaya Herrera 
72,0%

Nariño
Tumaco 
74,5%
662 

Quindío 
Armenia 
66,3%

Caquetá 
Florencia
90,1%
688 

Valle del Cauca 
Buenaventura  
770 

Bogotá, D.c.
402 

Nariño 
Pasto 
86,2%

Se destacan los cinco municipios con mayor cantidad y mayor porcentaje 
de víctimas de desplazamiento que no cumplen con el derecho.

Florencia y Tumaco son el cuarto y quinto municipio con mayor número de víctimas 
desplazadas a las que no se les ha garantizado el derecho a la reunificación familiar. Además, 
están dentro de los primeros cinco municipios con mayor porcentaje de víctimas que no cumplen 
con este derecho en relación con la población desplazada que vive en el territorio.

Porcentaje de víctimas de desplazamiento en el territorio 
que no tienen el derecho garantizado (no cumplen)

Cantidad de víctimas de desplazamiento que no tienen el derecho 
garantizado (no cumplen)

Fuente: Medición SSV, corte 31/12/2023
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Comparación entre los escenarios de medición 

Resolución 2200 de 2018  
Evaluación de los derechos pendientes por cumplir1

64,5%

Cumple 
40.241 

35,5%

No cumple
 22.112

Resolución 2018 (regresividad)
Evaluación simultánea de los ocho derechos con la situación más reciente de las víctimas2

52,7%

Cumple 
 32.832 

47,3%

No cumple
 29.521

Resolución 0349 de 2024  
Evaluación simultánea y nuevos criterios3

23,6%

Cumple 
5.761 

76,3%

No cumple
 18.562

Resultados de SSV para las víctimas de desplazamiento incluidas en el RUV 
al 31 de diciembre de 2023, según los tres escenarios comparativos.

Reunificación familiar  

◦ Los resultados corresponden a universos diferentes por el ajuste en los criterios, por 
lo cual no son comparables. 



¿QUIÉNES SON
LAS VÍCTIMAS
DEL CONFLICTO
ARMADO?

9.737.008 
Personas incluidas en el 

Registro Único de 
Víctimas - RUV

Aproximadamente

personas en Colombia 
son víctimas del 

conflicto armado.

2 de cada 10

18,5%

DATOS
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del total de víctimas incluidas en 
el RUV tiene alguna discapacidad.

13,2%
son negras y

afrocolombianas

Nota: Datos calculados con base en la proyección poblacional del DANE para 2024, por lo que los porcentajes pueden variar con respecto a cálculos de 2023.

9.737.008
víctimas incluidas en el RUV

Discapacidad

Según la proyección del DANE para 2024, son víctimas

18,5%
de la población
en Colombia

18,3%
de las mujeres

30,9%
de la población
étnica

50,2%
son mujeres son hombres

49,7% 0,07%
(6.398)
se identifican como población con
Orientación Sexual e Identidad de
Género Diversa (OSIGD)

4,35% (422.531)

Ciclo vital actual

Personas mayores (60 años o más)

Adultos (29-59 años)

Jóvenes (18-28 años)

Adolescentes (12-17 años)

Infancia (6-11 años)

Primera infancia (0-5 años)1,7% (164.893)

6,7% (653.316)

10,7% (1.037.206)

22,4% (2.179.285)

42,3% (4.027.973)

13,8% (1.433.882)

Pertenencia étnica

víctimas incluidas en el RUV
se autorreconocen como
población étnica

Aproximadamente
2 de cada 10 (20%) 0,12% 0,08% 6,6% 0,12%

(1.281.129) (11.414)
son raizales

(8.108)
son palenqueras

(641.182)
son indígenas

(9.908)
son población 

Rrom
Acreditada (798)

Fuente: Unidad para las Víctimas DRGI-SRNI, corte junio - 2024 Nota: Información preliminar sujeta a cambios por actualización.

33,9%

(4.839.993)

36,1% 97,7% 25,8% 25,3%
de la población

afrocolombiana
de la población

raizal
de la población
palenquera

de la población
indígena

de la población
gitana o Rrom

acreditada

De las víctimas incluidas en el RUV 

Género

(4.889.870)

www.datospaz.unidadvictimas.gov.co



Personas que han sido incluidas en el RUV por primera vez

2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023

368.384

970.222
1.218.178

654.460
413.240

210.139 148.497 149.359 113.581 126.249 173.068 222.203

2024

106.627

Víctimas incluidas en el 
RUV a 31 de diciembre 
de cada año

4.862.801
5.231.185

6.201.407

7.419.585

8.074.045

8.845.9218.697.424
8.487.285

8.995.280 9.108.861 9.235.110
9.408.178

9.630.381 9.737.008

De acuerdo con la Ley 2343 de 2023, las 
personas tendrán hasta el 29 de diciembre de 
2024 para declarar hechos ocurridos hace más 
de tres años, sin tener que justificar motivos de 
fuerza mayor que les impidieron presentar su 
declaración.

A partir del 30 de diciembre del 2024, las personas 
tendrán 3 años para declarar desde la fecha en la 
que ocurrieron los hechos victimizantes.

En caso de declarar hechos extemporáneos, se 
deberán justificar los motivos de fuerza mayor.

Inicia la ruta de atención, 
asistencia y reparación integral.

SI SE INCLUYE

Si una persona se considera víctima del conflicto armado

Puede interponer los 
recursos que tiene por ley.

SI NO SE INCLUYE

¿Cómo se incluye a las víctimas en el RUV?

Las declaraciones 
llegan a la Unidad 
para las Víctimas

Se revisa que la declaración cumpla los 
requisitos de ley. La Entidad tiene 60 días 
hábiles para valorar y responder.

Debe presentar una declaración en las oficinas de Ministerio Público (Personería 
municipal, Procuraduría y Defensoría) o consulados. Según la Ley 1448 de 2011, 
modificada por la Ley 2343 de 2023, las personas tienen 3 años para declarar 
a partir de la ocurrencia del hecho.

En cuanto a los tiempos de declaración

Víctimas incluidas en el RUV por año

Fuente: Unidad para las Víctimas DRGI-SRNI, corte junio - 2024 Nota: Información preliminar sujeta a cambios por actualización.
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1.002 

Víctimas incluidas en el RUV por departamento de ocurrencia

Antioquia

Total 
víctimas 20%

Fuente: Unidad para las Víctimas DRGI-SRNI, corte junio - 2024 Nota: Información preliminar sujeta a cambios por actualización.

741.789

1.920.929

632.434

620.013

548.341

544.859

529.216

470.971

462.325

401.443

376.300

353.651

334.907

293.439

288.013

219.577

191.138

185.629

173.049

152.840

140.605

99.975

79.972

77.473

49.404

35.273

30.944

29.148

22.443

12.562

10.956

4.215

163

Bolívar

Nariño

Valle del Cauca

Chocó

Cauca

Magdalena

Córdoba

Cesar

N. de Santander

Caquetá

Tolima

Sucre

Putumayo

Meta

Santander

Arauca

Huila

La Guajira

Caldas

Cundinamarca

Guaviare

Risaralda

Casanare

Boyacá

Atlántico

Bogotá, D.C.

Vichada

Quindío

Vaupés

Guainía

Amazonas

Archipiélago de
San Andrés,

Prov. y S.C.

No Étnico Indígena Gitano(a) ROM Palenqueros Negro(a) o Afrocolombiano(a) Raizales

NOTA: Para 102.694 víctimas está pendiente
la actualización del departamento de ocurrencia. 

NOTA: Una víctima puede sufrir uno o más hechos
victimizantes en departamentos diferentes.

40%0% 60% 80% 100%
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Mujeres víctimas Hombres víctimas

2002, con 899.438 
víctimas, es el año con 

más personas 
afectadas por el 

conflicto armado. En la 
gráfica se presentan 
datos a partir de la 

implementación de la 
Ley 1448 de 2011 o 

Ley de Víctimas.

1.002 
sujetos colectivos

incluidos en el RUV

718

234
59

Étnico No étnico Organizaciones y Grupos

Ejemplos:
comunidades 
campesinas
o barriales.

Ejemplos:
universidades
y movimientos

sociales.

Nota: Este sujeto reconoce a toda la población gitana (Rrom).

272 SUJETOS

Comunidades negras, afrocolombia-
nas, raizales y palenqueras

1 SUJETO*
Pueblo Rrom o Gitano

Teniendo en cuenta que la mayoría de las víctimas 
directas de homicidio y desaparición forzada son 

hombres, se evidencia que el conflicto armado ha 
dejado un gran número de mujeres viudas (madres 

cabeza de hogar) e hijos o hijas huérfanos.

Las víctimas directas son las que de manera personal y directa han sufrido daños por hechos 
ocurridos en el marco del conflicto armado. 

Las víctimas indirectas son quienes se han visto afectados por los hechos de homicidio o 
desaparición forzada de su cónyuge, compañero o compañera permanente, pareja del mismo 
sexo o familiar en primer grado de consanguinidad.

(Ley 1448 de 2011)

Víctimas directas Víctimas indirectas

HOMICIDIO 278.648

831.539

DESAPARICIÓN
FORZADA 52.151

144.453

Son grupos, comunidades y organizaciones 
sociales y políticas que han sufrido daños 

colectivos en el marco del conflicto armado.

445 SUJETOS
Comunidades indígenas

Fuente: Unidad para las Víctimas DRGI-SRNI, corte junio - 2024 Nota: Información preliminar sujeta a cambios por actualización.

Sujetos colectivos

Víctimas por año de ocurrencia de los hechos victimizantes

Nota: Los eventos ocurridos en 
2022, 2023 y 2024 pueden estar 
en proceso de valoración o no 
haber sido declarados aún.

To
ta

l v
íc

tim
as

 p
or

 a
ño

notificados y en ruta
de reparación

Víctimas directas e indirectas del conflicto armado

Nota: Información preliminar sujeta a cambios por actualización.

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 20222012 2023 2024

334.507 326.590

244.388

146.645
137.878

200.784 190.302
157.317

354.998

247.158

313.034

55.738

315.532

Inicio implementación
Ley 1448 de 2011

Firma del Acuerdo Final
de Paz con las Farc-EP
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Nota: Se reportan confinamientos ocurridos a partir de 2016, fecha
en la cual se reconoció este fenómeno como un hecho victimizante.

Víctimas incluidas por hecho victimizante

Desplazamiento forzado

998.636 víctimas

Confinamiento

Actos terroristas / atentados / combates 
/ enfrentamientos / hostigamientos

1.185 EVENTOS

145.925* víctimas269 EVENTOS

22.979 víctimas481 EVENTOS

Acto terrorista / 
Atentados / Combates / 
Enfrentamientos / 
Hostigamientos 

94.139 
víctimas

Los hechos victimizantes son infracciones al 
Derecho Internacional Humanitario o violaciones 
graves y manifiestas a las normas internacionales 
de los Derechos Humanos ocurridas en el marco 
del artículo 3 de la Ley 1448 y los Decretos Ley 
Étnicos 4633, 4634 y 4635 de 2011.

Para ser incluido en el Registro Único de Víctimas, 
los hechos deben haber ocurrido después de 1985 
y en el marco del conflicto armado interno o tener 
relación cercana y suficiente a este. 

Un evento es la ocurrencia de un hecho victimizante en 
un lugar y una fecha determinada.

• Evento individual:
Afecta a una persona o un grupo familiar.

• Evento masivo:
Afecta a 10 hogares o más y/o 50 personas o más. 
No aplica para todos los hechos victimizantes.

Fuente: Unidad para las Víctimas DRGI-SRNI, corte junio - 2024 Nota: Información preliminar sujeta a cambios por actualización.

Eventos masivos

¿Qué son los eventos y hechos victimizantes?

Nota: Se presentan datos sobre eventos
declarados en el marco de la Ley 1448 de 2011.

8.680.808 
Desplazamiento 
forzado 01
víctimas

Homicidio
1.110.187 víctimas02

 directas
278.648

indirectas
831.539

196.604 víctimas04
 directas
52.151

indirectas
144.453

Amenaza

713.000
víctimas

03

146.202 
víctimas

05Desaparición forzada Confinamiento

129.750 
víctimas

06

07

Pérdida de bienes 
muebles o inmuebles 

08
Delitos contra la libertad
y la integridad sexual en
desarrollo del conflicto
armado 

41.783
víctimas

09
Abandono o despojo
forzado de tierras 

41.287 
víctimas

10
Secuestro

38.603 
víctimas

11
Lesiones
personales
físicas 

17.585
víctimas

12
Lesiones
personales
psicológicas 

15.259
víctimas

13
Minas antipersonal,
munición sin explotar y
artefacto explosivo
improvisado 

12.447 
víctimas

14
Tortura 

10.587
víctimas

15
Vinculación de niños
niñas y adolescentes a
actividades relacionadas
con grupos armados 

9.943
víctimas

Nota: Para 52.096
víctimas está pendiente
la actualización del hecho
victimizante.
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Víctimas residen
en el exterior�

Las víctimas del conflicto armado reconocidas por la Ley 1448 de 2011 e incluidas en el RUV 
tienen derecho a la reparación integral, sin importar si residen en Colombia o en el exterior.

Número de víctimasHecho victimizante

Desaparición forzada

Pérdida de bienes
muebles o inmuebles

 Delitos contra la libertad y la
integridad sexual en desarrollo del 

conflicto armado 

Acto terrorista / Atentados /
Combates / Enfrentamientos / 

Hostigamientos

IndirectasDirectas

País Víctimas

España 

Estados Unidos

Ecuador 

Canadá

Chile

Venezuela

Panamá

México

Brasil

Argentina

6.110  

5.602  

4.625  

3.765  

3.294  

1.267  

1.266  

489 

376 

329

20,50% 

18,79% 

15,52% 

12,63% 

11,05% 

4,25% 

4,25% 

1,64% 

1,26% 

1,10% 

Desplazamiento forzado

Amenaza

Homicidio

Secuestro

23.021

14.246

3.665

1.314

631

477

436

362

2.561

Fuente: Unidad para las Víctimas DRGI-SRNI, corte junio - 2024 Nota: Información preliminar sujeta a cambios por actualización.

9.421

Víctimas en el exterior

Víctimas han
declarado en el exterior

1.126

IndirectasDirectas
457175

10 países donde más víctimas han declarado

Ecuador

4.158

víctimas

Venezuela

3.264

Canadá

 3.114

España

2.769

Estados
Unidos

1.455 

Panamá

782

Costa
Rica

628

Chile

567

Suecia

328

Francia

víctimas víctimas víctimas víctimas víctimas víctimas víctimas víctimas víctimas

Nota: Las demás víctimas han declarado en otros países.

Según la última ubicación conocida por la Unidad

Nota: Se presentan
los 10 países con mayor
número de víctimas ubicadas.
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¿QUÉ ES EL
DESPLAZAMIENTO
FORZADO?

Se refiere a la situación de las 
personas que se ven obligadas a 
abandonar sus hogares, territorios y 
actividades socioeconómicas porque 
su vida, integridad física, seguridad o 
libertad han sido vulneradas o están 
amenazadas por la violencia, 
persecuciones y violaciones de 
derechos humanos.

www.datospaz.unidadvictimas.gov.co



15,8% (1.459.777) de las 
víctimas incluidas por 

desplazamiento forzado 
han sido victimizadas en 
10 municipios del país.

28,5% (2.701.547) de las 
víctimas de desplazamiento 

forzado han llegado a 10 
municipios después de la 
ocurrencia de este hecho.

Bogotá, D.C. 

Medellín 

Buenaventura 

Cali 

Sincelejo 

Santa Marta 

Valledupar 

Cartagena 

Tumaco 

Barranquilla

Bogotá, D.C. 

Antioquia 

Valle del Cauca 

Valle del Cauca 

Sucre 

Magdalena 

Cesar 

Bolívar 

Nariño 

Atlántico

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

640.139 
551.358 
271.412 
239.407 
217.557 
198.020 
151.189 
147.012 
143.344 
142.109

N° víctimasDepartamentoMunicipio

Fuente: Unidad para las Víctimas DRGI-SRNI, corte junio - 2024 Nota: Información preliminar sujeta a cambios por actualización.

¿Dónde ha ocurrido el desplazamiento forzado?

¿A dónde han llegado las víctimas de desplazamiento forzado?

Víctimas por ocurrencia

Buenaventura
Valle del Cauca

Víctimas342.427 

Turbo
Antioquia

Víctimas144.527 

San Andrés de Tumaco
Nariño

Víctimas191.786

3 7.000 20.000 40.500 105.000 339.113

Tierralta
Córdoba

Víctimas125.891

Medellín
Antioquia

Víctimas141.489 

El Carmen de Bolívar
Bolívar

Santa Marta
Magdalena

Víctimas135.276

Víctimas97.945 

Tibú
Norte de Santander

Víctimas83.565

Valledupar
Cesar

Víctimas92.601

Riosucio
Chocó

Víctimas104.270

Municipios donde más víctimas han sido desplazadas

www.datospaz.unidadvictimas.gov.co



¿Dónde se encuentran hoy las víctimas de desplazamiento forzado?

El índice de pobreza 
monetaria para la pobla-
ción no víctima es de 
34,7%

La población víctima es la más pobre del país

El índice de pobreza 
extrema para la pobla-
ción no víctima es de 
12,7%

El índice de pobreza 
multidimensional para la 
población no víctima es de 
16,8%

de las víctimas de desplazamiento
estaban en pobreza monetaria, es 
decir, no tenían ingresos mínimos para 
cubrir el costo de una canasta básica 
de bienes y servicios (alimentarios y 
no alimentarios).

de las víctimas de desplazamiento
estaban en pobreza extrema, es 
decir, no tenían ingresos para 
adquirir una canasta básica de 
alimentos.

de las víctimas de desplazamiento se encontraban en 
situación de pobreza multidimensional, lo que significa 
que experimentaban carencias en dimensiones básicas 
del bienestar.

Durante el 2022:

53,2% 
son mujeres

22,7% 
son mujeres

¿Cuál es la situación socioeconómica de las
víctimas de desplazamiento forzado?

Fuente: Unidad para las Víctimas DRGI-SRNI, corte diciembre - 2022 Nota: Información preliminar sujeta a cambios por actualización.

Municipios con mayor número de víctimas de desplazamiento 
forzado según la última ubicación reportada.

20,4% (1.770.315) de
las víctimas de desplazamiento 
forzado se ubican actualmente 
en 10 ciudades del país.

51,6%

21,9%

20,5%

Víctimas por última ubicación reportada

3 10.100 42.500 102.500 210.000 363.790

Medellín
Antioquia

Víctimas367.281

Montería
Córdoba

Víctimas103.575

Cartagena
Bolívar

Víctimas93.449

Buenaventura
Valle del Cauca

Víctimas194.187

Bogotá D.C.
Víctimas350.138

Cali
Valle del Cauca

Víctimas210.646

Víctimas

San Andrés de Tumaco
Nariño

123.416

Valledupar
Cesar

Víctimas119.824

Sincelejo
Sucre

Víctimas96.407

Santa Marta
Magdalena

Víctimas111.392

 27,8% de la población 
desplazada se ubica en las 
capitales de los departamentos.

Fuente: Unidad para las Víctimas DRGI-SRNI, corte junio - 2024 Nota: Información preliminar sujeta a cambios por actualización.
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¿QUÉ ES EL
CONFINAMIENTO
Y CUÁLES SON SUS 
DINÁMICAS?

“El confinamiento es una situación de 
vulneración a derechos fundamentales, 
en la que las comunidades, pese a 
permanecer en una parte de su territorio, 
pierden la movilidad, como consecuencia 
de la presencia y accionar de grupos 
armados (…)”

Resolución 171 de 2016 (Unidad para las Víctimas)

www.datospaz.unidadvictimas.gov.co



Fuente: Unidad para las Víctimas DRGI-SRNI, corte junio - 2024 Nota: Información preliminar sujeta a cambios por actualización.

¿Por qué se da el confinamiento?

El número de víctimas de la gráfica no se totaliza porque una 
persona pudo haber sufrido más de un confinamiento en años 
diferentes.

Amenazas.

Restricciones a la circulación
o imposición de horarios.

Presencia de campamentos de actores 
armados o bases militares. 

Contaminación del territorio con minas 
antipersonal, municiones sin explotar o 
artefactos explosivos improvisados. 

Combates o enfrentamientos. 

Actos terroristas. 

víctimas únicas entre 2016 y 2023

eventos de
confinamiento

Entre 2017 y 2018 se 
duplicaron los confinamientos.
Este periodo coincide con  procesos 
electorales.

269

+

145.925
Número de eventos y víctimas
de confinamiento en Colombia por año

Presencia de cultivos de uso ilícito. 

Exploración y explotación minero-energética. 

Ejecución de megaproyectos de infraestructura 
y/o turísticos, tales como represas, hotelería, etc. 

Actividades de explotación maderera. 

Configuración de rutas de narcotráfico o tránsito 
de armas. 

8 de cada 10 víctimas de 
confinamiento son población étnica, lo que 

evidencia un impacto desproporcionado de este 
hecho para estas comunidades.

70,48%
de los confinamientos 
afectaron a indígenas.

de los confinamientos afectaron a negros, 
afrocolombianos, raizales o palenqueros.

29,52%

Chocó
concentra el 63,77%  
de víctimas de confinamiento, lo que 
equivale a 169 eventos de 269 que han 
ocurrido en Colombia. 

Chocó
Norte de Santander

Nariño
Antioquia

Arauca
Cauca

Valle del Cauca
Bolívar

Córdoba
Risaralda

141.624 
24.674 
19.665 
9.144 
8.768 
7.856 
7.446 
2.103 
445 
362 

Departamento Víctimas

8 de cada 10 víctimas de 
confinamiento del país, fueron afectadas 
en departamentos de la región pacífica 
(Chocó, Nariño, Cauca y Valle del Cauca).

Nota: no se puede totalizar el número de víctimas 
porque pudieron haber sufrido más de un confinamien-
to en años diferentes.

A pesar de que Norte de Santander 
ha sufrido el 3,35% (9) de los eventos de 
confinamiento, es el segundo departamento 
con más víctimas (24.674). 

5

2016

10
12

26
30

34

40

55

2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023

5.797
3.437

16.572

20.416

38.287

48.876

37.121

3.883

57

47.698

Número de eventos Número de personas

2024

Órdenes directas de los grupos armados

Como medida de autoprotección ante:

Factores externos asociados
al confinamiento 

desde 2016

En los dos últimos años se han presentado 
confinamientos en departamentos donde antes no 
habían ocurrido como Arauca, Bolívar y Risaralda.

¿Cómo ha afectado el confinamiento a la población en Colombia?

Departamentos donde más víctimas han sido confinadas

de los confinamientos ha afectado a 
integrantes del pueblo Rrom o gitano.

0,01%

www.datospaz.unidadvictimas.gov.co
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INDEMNIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA

La indemnización administrativa es una 
de las medidas de la reparación integral 
contemplada en la Ley 1448 de 2011, 
que entrega el Estado colombiano como 
compensación económica por los hechos 
victimizantes sufridos, con el fin de 
contribuir al fortalecimiento y 
reconstrucción del proyecto de vida 
de las víctimas.
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¿Qué hechos victimizantes 
se indemnizan?
De acuerdo con el Decreto 4800 de 2011, los hechos indemnizables son:

Homicidio Secuestro Desaparición forzada Lesiones personales 
físicas o psicológicas

Reclutamiento 
forzado de niñas, niños 

y adolescentes

Delitos contra la libertad 
e integridad sexual 

Tortura o tratos 
inhumanos o degradantes 

Desplazamiento forzado 
interno con relación 

cercana y suficiente al 
conflicto armado

Pasos para solicitar y acceder a la indemnización

Solicite su inclusión en el RUV
Declare los hechos victimizantes sufridos ante la Defensoría del Pueblo, la Procuraduría o la Personería 
si está en Colombia, o en los consulados si se encuentra en el exterior. 

La Unidad para las Víctimas le entregará el acto administrativo, un documento donde le informa 
si está incluido en el RUV.

1

La Unidad revisará su caso
En máximo 120 días hábiles desde que radique su solicitud y haya entregado todos los documentos 
necesarios, la Unidad para las Víctimas le entregará un documento reconociendo si tiene derecho o 
no a la medida de indemnización administrativa. 

3

Iniciará la fase de entrega de la indemnización según la solicitud 
que aplique para usted.4

Solicite su indemnización
Debe contactar a la Unidad para las Víctimas, a través de los canales presenciales, telefónicos o 
virtuales y solicitar la indemnización.

En los casos de homicidio, desaparición forzada y lesiones personales, previamente debe solicitar una 
cita a través de los canales de la Unidad, donde le informarán los documentos que debe presentar y 
que se revisarán el día de la cita. 

2

Fuente:  Unidad para las Víctimas DRGI-SRNI, corte junio - 2024 Nota: Información preliminar sujeta a cambios por actualización. 
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Tipos de solicitud para 
acceder a la indemnización 
administrativa 

La Unidad prioriza y organiza los pagos según 
las características de cada víctima y el 
presupuesto anual asignado, teniendo en cuenta 
aspectos demográficos, la estabilización 
socioeconómica, el hecho victimizante y el avance 
en la ruta de reparación. Algunos de ellos son:

Edad 
Pertenencia étnica 
Orientación sexual e identidad de género 
Nivel de vulnerabilidad 
Tiempo que ha pasado desde que ocurrió 
el hecho victimizante y desde la declaración
Si ha sufrido uno o más hechos victimizantes
Jefatura única de hogar

En el primer semestre de cada año, la Unidad 
para las Víctimas estudia los casos que hasta 
el 31 de diciembre del año anterior ya se 
les ha reconocido el derecho de 
indemnización.

Aplica para las personas que cumplen alguno de estos requisitos: 

Tener 68 años o más. Tener alguna discapacidad 
física, mental, auditiva, 
cognitiva, visual o múltiple 
certificada a través de un 
documento expedido por el 
médico tratante de su IPS o 
por la EPS. 

Tener una enfermedad 
huérfana, ruinosa, catastrófica 
o de alto costo certificada por 
medio de su historia clínica*

Aplica para las personas que no cumplan con los criterios anteriores. 
En este caso, se aplica el Método Técnico de Priorización. 

Solicitud prioritaria1

Solicitud general2

Fuente:  Unidad para las Víctimas DRGI-SRNI, corte junio - 2024 Nota: Información preliminar sujeta a cambios por actualización. 

*Nota: También serán válidas las epicrisis, constancias de concepto 
médico y resúmenes de historias clínicas que mencionen la enfermedad.
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Así avanza la indemnización
por vía administrativa

Mediante

1.688.581
indemnizaciones

Con una inversión de

$11,9 billones

1.573.096 
Personas indemnizadas históricamente

Una víctima puede ser indemnizada por más de un hecho victimizante

Personas e indemnizaciones por año

157.015 indemnizaciones
163.314 indemnizaciones

Indemnizaciones por hecho victimizante

Homicidio

Desaparición forzada

Secuestro

Delitos contra la libertad e integridad sexual

Lesiones personales y psicológicas que causaron incapacidad permanente

Reclutamiento ilegal de niñas, niños y adolescentes

Tortura

Lesiones personales y psicológicas que no causaron incapacidad permanente

Desplazamiento Forzado   |   65,09% Otros Hechos   |   34,91% 

28,44%

4,27%

0,81%

0,68%

0,36%

0,20%

0,03%

0,01%
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Indemnizaciones

Personas

El 0,11% de los casos se encuentra en depuración y aclaración del hecho indemnizado.
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Fuente:  Unidad para las Víctimas DRGI-SRNI, corte junio - 2024 Nota: Información preliminar sujeta a cambios por actualización. 
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Caracterización 
víctimas indemnizadas 

283.019 PersonasPertenencia étnica según autorreconocimiento

265.958  niñas, niños y adolescentes han sido indemnizados, ya sea a través de la constitución de encargo 
fiduciario o mediante giros al tutor legal para casos excepcionales. 

0 a 17 años 
265.958

Entre 18 y 59 años 
529.286

60 años o más  
777.852

Curso de vida actual

207.536
Negro o

afrocolombiano

874
Palenquero

2.444
Raizal 

67.353
Indígena 

4.763
Gitano o Rrom

859.416
mujeres hombres

712.275 397
personas con 
orientación
sexual e
identidad 
de género 
diversas 

Género

Discapacidad    

Personas con discapacidad 
137.181

Dónde han sido 
indemnizadas 
las víctimas

1.573.096
Personas indemnizadas históricamente

55% de las víctimas que han 
recibido indemnización son mujeres.

Fuente:  Unidad para las Víctimas DRGI-SRNI, corte junio - 2024. Nota: Información preliminar sujeta a cambios por actualización. 

Sin información 1.008

Número de indemnizaciones

32.473

64.384

108.975

26.219

33.592
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Avances históricos en las 
indemnizaciones durante el Gobierno 
del Cambio

Mediante

329.612   
indemnizaciones

Con una inversión de

+2,8 billones

291.278 
Personas indemnizadas

En 2023 la Unidad para las Víctimas entregó la mayor cantidad 
de indemnizaciones registradas en un año.

51,8% 
de las víctimas que recibieron indemnización 
administrativa son mujeres (151.041).

105.025  
indemnizaciones entregadas a 
víctimas que se autorrecono-
cen como población étnica

14.760  
indemnizaciones entregadas a 
personas con enfermedades 
catastróficas, ruinosas o de 
alto costo 

37.338  
indemnizaciones entregadas 
a personas con discapacidad 

88.614 Personas

70.434 
Negro o

afrocolombiano

392
Palenquero

403
Raizal 

24.847 
Indígena 

209
Gitano o Rrom

Fuente:  Unidad para las Víctimas DRGI-SRNI, corte junio - 2024. Nota: Información preliminar sujeta a cambios por actualización. 

durante el periodo
de Gobierno actual
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